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ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en loa B O I . B T I N K S O F I C I A tes se han de man-
dar al .Ufo Holitico ref pect¡To. por cuyo conduelo 
ge paaaiÁn a los Editores de los mencionados pe
riódicos. 

(lUal orden dt ti* Atril i* 1S3Í.) 

t« }\\>\\u Ud«i IM C'I'II. n:<}\* Iti á«viiroi. 

n U ' ( IOS D E S C S C I U P C I O S 

En esta capital, llevado k domicilio, 2*50 pesetas mensnales antici
pe la»-; fuera de ella, 8'60 al mes, 9 al trirucstie, 18 al semestre y 
28 50 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración ¿el Boi«-
Ti*. plata de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de ca) ta à la Administración con inclusión del importe del 
tiempo de abono en t-mbrea mórilea. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones délas Autoridades, exceptólos 
r,NA sean à instancia do parte no pobre, se i n - r -
taran oficialmente: asimismo cualquier anuncio 
concernante al servicio nacional que dimane do las 
mismas; pero las de intero» particular pagaran 50 
'•'•i timos DO peseta ]or cada linea de inseroión. 

lÍBitrt tttlU 50 [{istinti ii fwU. 

PARTE OFÍCIAL 

¿residencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio de Hacienda 

L E Y 
DON ALFONSO XIII , por la g r a d a de Dios y j 

la Constitución REY de España; 
A iodos loe que la presente vieren y entendió- J 

ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.° Las obligaciones que se hallen 
pendientes de pago y de reconocimiento y l iqui
dación , procedentes de Cuba, Puerto Rico y Fi l i -
P'ii B, Ee entenderán divididas en dos a g r u p a d o -
oes para los tfectos de librar y ejecutar el pago 
de 6U importe. 

Constituirán el primer grupo, con caráoter de 
preferente, las que se presenten al cobro por los 
propios interesados ó sus herederos legítimos y 
procedan de: 

a) Haberes personales por razón de sueldo de 
soldados, otases, Oficiales, Jefes y Generales del 
Ejército y de la Armada y empleado* civiles. 

b) Haberes pasivos. 
c) Fiaczas y de; ositos de Coba y Puerto Rioo, 

* imposic iones de las Cajas de Manila. 
i) Devoluciones de ingresos indebidos, regla

mentariamente formalizados. 
e) Loterías y valores de la Deuda pública. 
El begundo grupo de obligaoiones lo formarán 

todas las no asignadas y comprendidas en el pri
mero, y se subdiTidirán á su V C I en las dos si
guientes clases: 

1 * Las de aoreedores directos, herederos legí
timos ó representantes, q u e acrediten en forma 
legal esta representación. Los mandatos anterio
res á la promulgación de es'a ley serán ratificados 
por el mandata r io ; de no s e i ío antes de su pago, 
PhBi.1 AL los créditos á la siguiente oíase. 

2.* Las no comprendidas en las clasificaciones 
•n.eriores. 

Art. 2 O Una J u n t a , compuesta del Subsecre
tario de I l a c n e d a , Presidente; los Directores ge 
•erales de ko Contencioso y de la Deuda públioa, 
el Interventor general del Estado y los Ordenado» 
fea de pagos de los Ministerios de la Guerra y Ma. 
" • a , Vocales-, y el Ofloia! mayor del Ministerio de 
Hacienda, Secretario sin voto, cías floará, aplicán

dolas al grupo y olases correspondientes, las obli
gaoiones peudientes liquidadas y reconooldas y las 
que se vayan liquidando en el más breve plazo 
posible por los Negooiados de Guerra y Marina 
dedioados á aate servicio y por la Secoión de asun
tos de Ultramar de la oitada Dirección general de 
la Deuda, y siendo Ponente en oada caso, según 
su respectiva procedencia, este Director ó aquellos 
Ordenadores de pagos de Gaerra y Marina. 

Cuando la Jun ta abr igue fundado motivo de 
duda sobre la legitimidad del crédito ó sobre el 
procedimiento seguido para su reconocimiento, 
podrá acordar la revisión del expediente, que 
efeotuará por si, resolviendo el caso. 

Contra las resoluciones de la Jun ta procede la 
via contenoioBO-administrativa ante la Sala te r 
cera del Tr ibunal Supremo. 

Art. 3 * Al pago por todo su valor reoonooido 
de las obligaoiones del primer grupo, declaradas 
preferentes, se destinan: 

1.* El producto en negooiaoión, que se reali
zará en la forma y al tipo que aouerde el Consejo 
de Ministros, de los títulos de la Deuda amortiza-
ble al 5 por 1 0 0 , que tiene en oartera el Teso
rero público, por valor de pesetas nominales 
3 0 . 4 6 5 . 9 3 2 * 4 6 . 

2-° El producto en negooiaoión que asimismo, 
y en igual forma, se realice de D i a d a perpetua al 
4 por 1 0 0 interior, cou oapón corriente, por la su
ma necesaria para completar , sobre el importe á 
que 9 so ienda el reourso pr imeramente asignado, 
el valor total de las ob' igaciones. 

Cuando laouant ia del eré lito individual que se 
liquidare exced í de 2 5 0 pesetas, podrá sa t i s facer -

se bu importe mediante la entrega del titulo ó tí
tulos de Deuda que correspondieren, al tipo medlu 
de la cotización del mes inmediatamente anterior 
á aquel en que se verifique el pago, abonándose 
en me'álioo el sa 'do ó residuo que resultare. 

Art A.° Para el pago de las demás obligacio
nes comprendidas en esta ley se autoriza la emi
sión y la negooiaoión que fueren indispensables, 
en las mismas oondiolones citadas en el art ículo 
precedente, de títulos de Deuda perpetua interior 
al 4 por 1 0 0 , por una suma igual al valor de las 
obligaciones pendientes. 

Los créditos representativos de las obligaoiones 
de la primera clase del segundo grupo quedarán 
satisfechos mediante la entrega, por todo su valor 
nominal, eon el cupón corriente, de titulo1» de la 
Deuda de 4 por 1 0 0 interior que correspondieran, 
abonándose en metálico, con descuento de un 2 5 
por 1 0 0 , los residuos ó saldos eon que se comple
tará exactamente el importe de los créditos reco
nocidos. 

En igual forma serán satisfeohas las obligacio
nes de la seganda oíase del grupo segundo; pero 
sólo por el 8 5 por 1 0 0 da su importe reoonooido. 

Antes de satisfioer obügaoión a lguna de las 
mencionadas en los tres párrafos anteriores, el 
Ministro de Hacienda da rá ouenta á las Cortes 
del número, clase y ouan'.ia de todas las obliga
oiones que en este artículo se clasifiquen. 

Art. 5.° Mientras estóu pendientes de l iquida-
oión y pago en esta forma las obl gaciones á que 
se refiere esta ley, se entenderá en suspenso el 
preoepto del articulo 5 . ° de la ley de 2 9 Mayo de 
1 8 8 2 , ratificado por la de 2 de Agosto de 1 8 9 9 , en 
ouanto se refiere á la amortización de la propia 
Deuda al 4 por 1 0 0 interior. 

Art. 6.° Se d e d a r a prescrito el dereoho al cobro 
de todo oréJito procedente de Ultramar que no se 
haya r e d a m a d o en los términos que respect iva
mente tuvieran para elle señalados por las dispo
siciones que les conciernan, y en todo caso, que no 
lo haya sido antes de la promu'gaoión de esta ley. 

Los eré litoss ya r edamados y pendientes de jus* 
t fi >a'Món se declaran también oaduoados si no se 
justifican cumplidamente por falta del interebado, 
dentro del plazo de seis meses, á contar desde es* 
ta feoha, los procedentes de Cuba y Puerto Rioo, y 
de nueve meses los de Fil ipinas. 

Art . 7.° Se autoriza al Ministro de Haoienda 
para que, con los recursos señalados en el ar t . 3 . ° 
de esta ley, pueda atender al p8go del saldo que 
resulta de la cuenta con el Banco H poteoario de 
España por Deuda flotante de Ultramar. 

Art. 8 . * Las deudas prooedentes de las g u e 
rras coloniales anteriores á la última seguirán r e 
gid is, en cuanto á su liquidaoión y forma de pa
go, por las leyes anteriores especiales que es ta
blecieron las formas de su reconocimiento, r eba 
jas y conversión. 

Art. 9 . ° El Ministro de Hacienda cuidará del 
, exacto cumplimiento Je esta ley, y propondrá al 

Consejo de Ministros las disposiciones necesarias 
para su inmediata ejecución. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Justioias, J e 

fes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civi
les oomo militares y eclesiásticas, de cualquier 
o'ase y d-gnid.id. que guarden y rugan gaa rda r , 
cumplir y ejeoutar la presente ley en todas sus 
par tes . 

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil 
novecientos cuatro. 

YO EL REY 
II Miiisuo de Hacieoda, 

Guillermo J . de O a m n . 
• • — I 1 — 
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DiputeciSn Provincial 

Sesión del dia 17 de Junio de 1904 

Señores que asistieron: 
Presidente, Montoya (Secretario), 

Cuenca (Secretario), Amírola, Barran
co, Bonito Moreno, Boccherini, Buen
día, Cárdenas, Combrano, Cortina, 
Díaz Agero, Díaz Guilocho, Duran, 
Fernández Arribas, Fernández Mora
les, Fornández de la Vega, García de 
la Rasilla, Mediano, Mesa de la Peña, 
Mouterroso, Peláez, Pérez Calvo. Pé
rez Magnin, Raboso, Sánchez, Urbano 
y Vargas Machuca. 

Kn la villa y corte de Madrid á 17 
de Junio de 1904, reunidos los señores 
que arriba se expresan bajo la presi
dencia de I). Justiuo Bernad, se abrió 
la sesión á las cuatro y media de la 
tarde. 

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada. 

Entrándose en el despacho de los 
asuntos del orden del día, continúa la 
discusión del dictamen de la Comisión 
de Fomento proponiendo denegar la 
subveución solicitada por la Compañía 
del ferrocarril VascoCaslellano ínte
rin subsistan las actuales circunstan
cias, sin perjuicio de más adelante re
solver en defiuitiva, haciendo uso de 
la palabra el Sr. Buendía para mani
festarse partidario decidido de todo lo 
qu > tieuda al fomento de los intereses 
rurales y materiales de la proviueia, 
pero sin olvidar que antes de esto es
tán los iutereses de la Beuffieencia 
provincial, cuya tutela ejerce la Dipu
tación, no olvidando tampoco que es
tando agotado el presupuesto es impo
sible distraer del mismo cantidades 
para subvencionar obras nuevas, sin 
que sea argumento de fuerza el de que 
se conceda la subveucióu á reserva do 
hacerla efectiva cuando el Erario pro
vincial esté pictórico y los presupuestos 
se salden uivelados, porque no se pao
do asegurar cuándo sucederá esto, no 
debiendo en manera alguna conceder 
una subvención que carezca de bise 
sólida. Y si lo que se pretendo es bus
car tan sólo el apoyo moral de la Di
putación, no sé hasta qué punto pueda 
tenor eficacia, porque si desde luego 
la Compañía empieza por no limitar la 
forma de hacer efectiva la subvención 
y deja al arbitrio de la Diputación el 
planearla, es que no tiene el conven 
cimiento do que la Diputación pueda 
cumplir sus compr imfaos; y si ya exis
te algo de aquiescencia, siquiera sea 
acomodaticia, por parle do la Compa
ñía, no es posible discutir esta subven
ción tan sólo por la parte moral. Pero 
si lo que se pretendiera fuera una sub
vención por kilómetros, habría nece
sidad de hacer un estudio comparativo 
con las concesiones hochis á otras 
Compañías, conocer la constitución de 
ésta, el capital con que coutaba y de
más detalles, cuyo conocimiento soría 
indispensable, y después de esto haría 
falta saber si la Diputación estab.i en 
coudicioues de consignar en sus pre
supuestos las partidas necesarias al 
efe to después de cubrir susatenciones 
más perentorias. 

A continuación el Sr. Fernáudez Mo
rales, teniendo en cuenta es d bor de 
las Diputaciones provinciales fomen
tar las obras públicas beneficiosas á 
los pueblos, y tratándose en el caso 
presente de un ferrocarril que atra
viesa la provincia do Madrid en uua 
extensión do 118 kilómetros de lougi
tud, interesauio á pueblos que aho
ra no pueden dar salida á sus produc
tos por falla de medios de comunica
ción; que dicha línea acortaría en 140 
kilouie ros la distaucia entre la capi
tal y uno de los puertos de más impor

tancia comercial do la Península, hace 
la siguiente moción verbal: 

1.* La subveucióu se dará cuando 
la línea esté totalmente terminada y 
en explotacióu des le Madrid á Bilbao. 

2.* Queda limitada esta subvención 
á garautizar durante diez años el in
terés del 2 por 100 al capital de pese
tas 18 619.190, á que ie dice ascende
rá el importe de la construcción de la 
líuoi en la provincia de Madrid,sin que 
en ningún caso pu da exigirse canti
dad alguna si el gasto de construcción 
fuera mayor del presupuesto. 

3.' Será considerada esta subven
ción, para los efectos de su abono,como 
crédito suspensivo íuterio no tenga la 
Diputación liquidadas todas las aten
ciones preferentes, ta uto por ejerci
cios corrieules como por atrases. 

4.* La Compañía no po>lrá omitir 
Obligaciones bajo hipoteca de las obras 
ejecutadas en la zona comprendida en 
la provincia de Madri 1. 

5.' Si los rendimientos de la explo
tación en esta zona llegasen ásor ma
yores que el interés de 5 por 103 se
ñalado á las acciones, la Compañía 
queda en la obligación de reintegrar 
á la Diputación de la subvención obte
nida con la mitad del interés resul
tante, descontad'» dicho 5 por 100; y 

6.* La Diputación tendrá derecho 
á la intervención directa en los asun
tos de la Compañía, tanto durante la 
construcción como en la explotación, á 
cuyo fin designará una persona técui
ca que la represeute, íormaudo parte 
del Consejo de Administración. 

El S.. Fornández de la Vega, en 
nombre de la Comisión, mauiflesta que 
no desconoce ni olvida el deber do 
atender al fomento do los intereses de 
la provincia, pero no ve la posibilidad 
material de atenderlos, teniendo en 
cuenta que la Diputación cierra sus 
presupuestos con déficit y además tio
ne uua deuda de importancia por los 
ejercicios pasados. Por estas razones la 
Comisión no puede admitir la moción 
del Sr. Fernández M >rales, el cual 
rectifica brevemente insistiendo en 
que se retire el dictamen para presen
tarle modificado con arreglo á las ba
ses por él propuestas. 

El Sr. Boccheriui manifiesta debe te
nerse en cuenta la petición do la Com
pañía por lo que beneficia á l i provin
cia y atendiendo á lo hecho per otrns 
Diputaciones, que han prestado su 
apoyo á la línea. Cutiendo que reco
nociendo todos la importancia do la li
nea no debo haber inconveniente en 
concederla el apoyo moral que solicita, 
porque á la Compañía puede serle 
muy útil, no perjudicándose por eso 
I ú intereses de la Diputación. Termina 
rogando á la Comisión retire el dicta
meu para estudiarlo do nuevo y ver si 
hay 2»euio hábil de aceptar algunos de 
los extremos de la moción del señor 
Fernández Morales, que entiende son 
factibles, bien modifi:audo el dictamen 
ó ya proponiendo una solución que, 
saNaudo la situación precaria del ErJ
rio provincial, otorgue á la Compañía 
el apoyo moral que necesita y el efec
tivo quo podamos darle. 

Le contesta el Sr. Fernández de la 
Vega y dice que si á la Compañía lo 
basta el ap >yo moral de la Diputación, 
es indudable que tiene medios mate
riales para la construcción de la líuea, 
y en est3 caso puo.le pasarse muy 
bien «sin aquél, añadiendo quo la 
Diputación no puede hacer otra cosa 
que 1; que se propone; n*gar por el 
momento, y dejar el camino abierto 
para que la Comn.tñía solicite do nuo
v i cuaudo las circunstancias do la Di
putación luyan variado. 

Después de rectificar brevemente el 
Sr. Boccherio', insistiendo en sus ante

| rieres manifestaci mes, hace uso de la 
j palabra el Sr. Díaz Agero para opo 

nerse á la concesión de la subvención, 
porque para satisfacer los deseos de la 
Compañía sería necesario que la Di
putación tuviera cubiertos sus servi
cios y nivelados sus presupuestos real
mente y no en apariencia. Respecto 
al apoyo moral, tampoco le debe dar 
la Diputación porque contribuiría á 
encubrir un engaño, con el que se 
pretende evitar la baja de las obliga
ciones de la citada Compañía. 

El Sr. Mesa de la Peña hace constar 
su opinión contraria á la concesión di 
subvenciones iudirectas, porque no se 
sabe lo que se concede, parecióndole 
una anomalía hablar de subvenciones 
cuando uo tiene cubiertas susatencio
nes la Diputación provincial. Por t do 
esto, declara votará en favor del dic
tamen y en contra de la subvención 
quo se solicita. 

A continuación rectifican brevemen
te los ¡ares. Pérez Calvo y Bíendfa, in
sistiendo en sus anteriores mauifesta
ci nos. 

El Sr. Sánchez pide ia palabra para 
una cuestión de orden y manifiesta 
que oslando consumidos ios turnos en 
pro > eu contra del detamen, procede 
entrar en la votación del mismo. 

El Sr. Cembrano mauiflesta que de 
la discusión habida, ha sacado el con
vencimiento de que hay opiniones con
tradictorias entre los Sres. Diputados 
que han usado de la palabra, no ha
biendo llegado á convencerle ninguno, 
y entiende que la solución más acer
tada soría quo la Comisión retirase el 
dictamen, pues quizá se concillaran 
así las diferentes opiniones emitidas, 
mucho más teniendo en cuenta que el 
asunto uo reviste carácter de urgen
cia. 

L contesta el Sr. Cárdenas mani
festando que la Comisión no puede ac
ceder á sus deseos de retirar el dicta
men, y sobre todo después de la discu
sión habida y del iierapo transcurrido 
entre la presentación del dictamen y 
la discusión. 

El Sr. Pérez M3gnín entiende que 
la Comisión debe retirar el dictamen 
hasta obtener ia autorización de la Su
perioridad, por si llegara el caso de 
que la Diputación acordara conceder 
la subvención solicitada. 

El Sr. Cortina pide también quo la 
Comisión retire el dictamen, y si no 
accede á ello, manifiesta que volará eu 
contra del dictamen por lo contrario do 
lo que hau dicho los Sres. Diputados 
que antes han usado do la palabra, 
porque entiende que la situación del 
Erario provincial uo es tau difícil como 
se pinta, y cree necesario apovar todo 
lo que tienda al beneficio de los inte
rés do la provincia. Ru este sentido 
opina que la Comisión de Fomento ha 
debido traer dictamen proponiendo 
uua subveución directa. Termina ma
nifestando que vo?a en contra del dic
tamen, sin votar en contra de la sub
vención, y añade votará en favor cuan
do se concreto, sea directa y conozca 
lo hecho p >r otras Diputaciones. 

B) Sr. Montoya, reconociendo la ver 
dad de lo dicho respecto al abandono 
que en cuanto á ferrocarriles y cami 
nos está el distrito de Torrohguna, y 
teniendo ou cueula los beneficios que 
de la construcción del VascoCastella
no obtendrían los pueblos que repre
senta, anuncia votará eu favor de la 
subvención, pero no eu la forma que 
pretende la Compañía, que entiende es 
poco beneficio ja para la Diputación. 

El Sr. Peláez manifiesta votará eu 
contra do la subvención porque el Era
rio provincial no está en condiciones 
de dar subvenciones, habiendo votado 
siempre en contra de ellas y de las 
gratifi aciones, y flualmeuto, porque 
entiende que votar aquello que uo se 
puede dar es un engañ), al qae no se 
quiere prestar. 

E' Sr. Duran reconociendo 
Comis

:

ón de Fomento, q U 6 u ^ N * 

o ;  . . " — 

provincia, anuncia que votará e 
tra de la concesión y á favor 
lamen. 

El 
que 

»> 
gada á 

4

« 1 
Sr. Fernández Arribas tnaoifl 

votará en contra del diciaml 
entender q te la Diputación vfen°

n ^ 
gada á fomentar todo cuanto ^ 
contribuir al desarrollo de los i i ? ^ 
ses de la provincia, sin q u e s» *• 
signifique en manera a l g u u a q,t

 V

°U 
conformo con la petición de laCotn^ 
nía eu la forma que la hace. *̂ 

El Sr. Bernad explica su voto en 
seutido de que está conf rme co 
dictamen do la Comisión de Foiuenî  
es decir, que es totalmente contra 
á esta subvención quo sepide ? 
Compañía, en la forma que se pide]* 
garantizar el 5 por 100 de interés? 
todo el capital quo se invierta en? 
construcción de la línea dentro de i 
provincia de Ma :rid. Cree que la D 
putación uo debe comprometerse á uní 
cosa que uo se sabe á dónde llegará T 
reconociendo la uocosidad de foineoíif' 
las obras públicas de la provÍQp.ia(ls 

mauiflesta partidario de las subvencU. 
ues directas, pero uonca de las infl. 
rectas, y las primeras, no ahora, sin» 
cuando las coudicioues del Erario pro
vincial lo cousientan. 

Los Sres. Pérez Calvo y Fernanda 
Mor íles explican su voto en el raism 
sentido que se desprende de sus ma. 
nifestaciones anteriores. 

El Sr. Díaz Agero haco constar qoi 
ni ahora ni nuuca, tal cual está la ui
putación en este momouto, ni en al?, 
lauto, ni en ninguna ocasión, prestar! 
su voto á lo quo pretende la CompaiÜi 
VascoCastellana. 

El Sr. Biccherini dice volará en con
tra de la Comisión, pero entendiendo 
se que, en el caso de que el dictamei 
fuera desechado, habría do discutirse 
la forma eu que se concedería la sub» 
vencióo. 

Sometido acotación el dictamen qa* 
da apr bado por 15 votos de los seño» 
re3 Arafrola, Barranco, Bjnito M)re
no, Biondía, Cárdena, Díaz Agero, 
Díaz Guiioeho, Duran, Fernández dell 
Vega, Mesa do la Pona, Monterroso, 
Peláez, Sánchez, Urbauo y Sr. Prén
dente, contra och > do los Sres. Bicchfr 
riui, Cortina, Fernández Arribas, Per* 
náudez Morales, García de la KasilU, 
Pérez Calvo, Pérez Magaín y Moofr 
ya, quedando en su virtud desechad 
la instancia de la Compañía Vasco
Castellana. . I 

Terminadas las horas destinadas 
orden del dia, la Asamblea acuerda pgj 
rrogarlas para despachar los asoni 
más urgentes que eu aquella ^ u r

, ' 
Continuando el despacho de ^ 

asuot >s quo figuran en el orden 
día, fueron aprobado* sin discusión 
siguientes dictámenes, proponían • 

Aprobar el acta de reconOMniie 
de uniformes de Porteros y Oras>n 
zas de las Oficinas centrales, C O D H ^ 

los acuerdos adoptados por la f f l | . 
sión provincial en el expelieni 
pectiVQ cou fecha 24 de Febrero J tf 

Abril últimos, y aprobar la d Q ^ 
prosentada por el contratista j ¡ ¿ r 

servirlo, la cual se unirá »]ey ¿ | J 
te, p a s 3 n d : todo á Contidofi» 
efectos oportnuos. f o 3 ra** 

Aprobar las cuentas d¿ & a s

 0¡jdf» 
ñores y efectos timbrados pre

3

 j j e r 

por el Portero mayor^corre-jj^j^ 
tes al mes 
den á 345' 

Devolver 
fianza 
contrat 

>sde Abril ú l t i m o , ^ 
5'7o y 02'85 №$$0m 

Ernesto C
,1l

*,7r# 

vamento, y que pasen á la 
de pagos á los efectos ° r

r i V,tal* 
á D. Eroew ~ f j 0t¡r' 

qne constituyó P*
r a ° a o e l y * 

to de suministro de p*r 
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e escritorio á las Oficinas cen

dales h
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'
a v e z q u o n o h a Quedado 

fecta
 a responsabilidad alguna. 

* Solicitar excepción de subasta para 
alizar por administración el sumi

nistro do papel y objetos de escritorio 
ou destino a las Oficinas centrales 

(Lata fio do Diciembre del año actual, 
A ios m'srnos precios Ajados en el plie

Q ¿ e condiciones, sin que esto impli
que <I

u e forzosamente haya de pivs
ciadirse do intentar otra nueva, pues 
para elto está autorizada la Corpora
ción p r̂ ^

o a l orden de 11 de Abril úl
timo. 

propooieudo quesaobligue al Ayun
tamiento de Villamantilla al cumpli
miento de sus ofertas para la construc
ción drtl camino vecinal de dicho pue
blo á Villamanta, por negarse, varios 
vecinos á ceder los prodios necesarios 
para la ejecución de las obras, Sfgúu 
participa la Dirección general do Obras 
públicas en oficio do 24 de Mayo últi
mo, en el que asimismo reclama el 
cumplimiento de la cláusula C del ar
tículo 1.° del contrato vigeute, á cuyo 
.efecto se dirigirá atenta comunicación 
al Sr. Gobernador, para que con toda 
urgencia ejecute el acuerdo, exigieu
do en caso de negativa la responsabi
lidad que proceda, haciéndolo saber á 
la Dirección general .le Obras públi
cas con objoto de salvar la de esta 
Corporación. 

Ordenar al contratista de la carrete
ra de Manzanares el Real á Valderao
rillo (Sección <ie Manzanares á Moral
aarzal), pro eda al pago del importe 
de los terrenos ocupados por dicha ca
rretera, sin perjuicio do ser reiutgra
doen su día por el Erario provincial, 
con el premio del 1 por 100 con arre
glo á las condiciones del contrato. 

Proponioudo la aprobacióul del pro
yecto y presupuesto de las obras de 
reparación de la carrotera do Fueuti
duoña dé Tajo á Colmenar de Orej i, y 
que 8» anuncie la subasta con treinta 
días de anticipación, con cargo á la 
consignación destinada á esta ciase de 
obras en el cap. III, art. 1.° del presu
puesto vigeute. 

Abouar al Sr. Ingeniero Jefe de 
Obras públicas 1.271*50 pesetas, que 
como décima parte (k*l 51 por 100, se 
rechinaban á la Diputación por obras 
realizadas en los caminos vecinales y 
que fueran apremiante.7iento exigidas 
por la Dirección de Obras públicas, con 
la condición de que en lo sucesivo ha
brán de ajustarse las disposiciones que 
se adopteu y actos que se realicen al 
exacto cumplimiento del contrato, sin 
que p »r ningún c ucepto se consienta 
su infracción. 

Proponiendo se solicite de la Supe
rioridad la correspondiste excepción 
de subasta para adquirir por adminis
tración el sumiuisiro de huevos, ju
días, chocolate y arroz con destino á 
los establecimientos de Beneficencia, 

perjuicio de dar cumplimiento á lo 
diapuesto por Real orden de 14 de 
Abril último. 

ídem la aprobación de la cuenta 
presentada por el Notario Sr. Ocampo, 
Por sus derechos del original y copias 
de las actas de lus subastas intentadas 
Para contratar la adquisición de raate
rjHles cou destino á 1 >s talleros del 
«sspicio, cuyo importe asciende á 42 
péselas. 

Ídem se solicite excepción de subas
para adquirir por admioistracióu t í 

um'mistro Je carne, tonno, pasta pa
* sopa, itnutoca, mer'nza, pimentón 

* «sal, leya.de eucius y pino, aceite, 
'bou de encía», patatas v azúcar, sin 

'̂•"Juicio d*l cumplimiento o la Heal 
v r

J e n , i e 14 ri0 Abril último, 
j^^ojda¡ l iento fu«ron coufirraalos 

• sy?mf*iite3 acuerdas le la Comisión 
^ ^ n c i a l : 

Designar al Diputado D. Felipe Mon
toya pira que represeute á la Corpora
ción en las Memorias fundadas por el 
Excrao. Sr. Marqués de Vülagarcía. 

D.)r las órdenes oportunas á la De
portaría de fondos provmciales para 
que haga entrega á D. Victoriano Sán
chez de la libreta del Monte de Piedad 
número 68.927, con que fué agraciada 
por el legado do doña Ana Houor Can
grand, su hija Concepción Sáurhez 
Gouzález, ex acogida en el Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes. 

Considerando que los Pabellones 
hospitalarios, sitos en el Cerro del Pi
miento, so hallan actualmente en po
sesión del Excmo. Ayuntamiento de 
esta corte, se acordó contestar á un 
oficio del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad, mani
festándole se sirva dirigir al Munici
pio el r e q u e r i m i e n t o que hace á la Di
putación, dimanante del sumario que 
aquel Juzgado instruye por robo en el 
Hospi ta l de epidemias. 

Coutestar al mismo Juzgado que la 
Corporación no se muestra parte en el 
sumario que se instruye en Avila por 
muerte de la acogida eu la Inclusa 
Lorenza Expósito, toda vez que en di
cho sumario ya se ha mostrado parte 
el Miuisterio fiscal. 

Se acornó dejar sobro la Mesa el 
dictamen proponiendo se deniegue por 
improcedente la petición de D. Eze
quiel Llaguno, contratista de la sec
ción de carreteras de Mirafiores de la 
Sierra al Puerto de la Macareua, refe
rente á que so transfiera de la consig
nación de otras carreteras, por hallar
so paralizadas las obras, la cauti ¡ai 
que proporcicnalmeute entiende de
bía corresponderlo y que no se con
signó en totalidad en el presupuesto 
vigente. 

Por último, á petición de D. 8imón 
Sáuchez quedaron sobre la Mesa los 
resientes asuntos que figuraban en el 
orden del día. 

Preguntas 
El Sr. Cárdenas ruega al .Sr. Presi

dente diga si ha nombrado ya la Comr
sióu de Sres. Diputados que por acuer
do de la Corporación ha <íe gestionar 
la cousecucióu do terrenos para cons
truir el nuevo Hospicio. 

El Sr. Presidente manifiesta que no 
sólo se ha nombrado, sino que ya ha 
empezado á cumplimentar el acuerdo. 

E Sr. Barranco, corno Visilador del 
Asilo de las Mercedes, manifiesta ha
ber recibido una comunicación eu que 
se lo manifiesta que el contralista de 
artículos de primera necesidad trata 
do subir los precios, y hace preseule 
la necesidad de pagar los artículos por 
quincenas vencidas, para de esta ma
nara ebtener aquéllos á precios más 
redu idos. 

Además, manifiesta que al reorrr 
el Asilo ha observado que el depósito 
de agua no sitve más que para una 
altura de 15 metns, y siendo la total 
elevacióu del edificio de 17 metros, 
entiende que se deben ejecutar las 
obras necesarias para que sirva para 
todo el Asilo, á fin de evitar que eu 
caso de un incendio haya que dejar al 
fuego consumir el edifi ¿Vi, y que hace 
estas manifestaciones para dejar á sal
vo su responsabilidad. 

El Sr. Presidente manifiesta que el 
Sr. Barranco debo ponerse do acuerdo 
con el Sr. Mesa do la Рейз, ex Visita
dor muy celoso del referido Estableci
miento, á ñu de bascar el medio más 
couvouieute para la construcción, de 
uu nuevo depósito. 

El гэг. Peláez pide que se cumplan 
los R'gljmeulos en lo que se relacio
ua con las licencias que en esta época 
del año solicitau los Sres Mél ios de 
la Beneficencia provincial. 

El Sr. Presidente promete comuni

car los auteriores deseos á la Comisión 
de Personal y al Sr. Decano del Cuer
po Módico. 

El Sr. Fernández Morales, en nom
bre de la Comisión de Personal, mani
fiesta que ésta se atiene en todos sus 
diciámeuts á los preceptos reglamen
tarios, sin olvidar los iufjrmes que se 
previenen, afirmando que los servicios 
no quedau abandonados porque el se
ñor Decano guarda el turno reglamen
tario en la concesión de licencias. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, extendién
dose la presente acta, que firman el se
ñor Presidente y Diputados Secretarios 
qu»certifican^=El Presidente, Justino 
Bemad.=Loa D i p u t a d o s Secretarios, 
Felipe Moatoya y Loreuzo Cuenca. 

Ayuntamientos 

HHJadali o n d a 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Seoheiaria de este Ayunta 

miento por término de quinoe días, p a r a 
Oir reclamaciones, el presupuesto muni 

cipal ordinario para el próximo ejercicio 
de 1905. 

Majadahonda 14 de Septiembre de 
1904.= ElAloalde ,Nata l ioGala .=P.S .M. , 
Marcelino Merino. 
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Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e E n s e ñ a n z a 
Doña Ju l i a Notario y Merino, natura l 

de Madrid, provínola de Ídem, ha p r e 

sentado en esta Universidad instanoia so

licitando, oomo Direotora del Colegio de 
ñiflas establecido en Madrid, provínola 
de Ídem, calle de Columola, nútn. 3, bajo 
izquierda, se deolare que dicho Estable

cimiento reúne las oondioiones y circuns

tancias exigidas por el Real decreto de 
1.° do Julio do 1902 y sus disposiciones 
oonoordadas. Al efeoto, aoompafla á d i 

cha ins tanc ia , entre otros dooumentos, los 
siguientes: 

1.° Certificación da la que resulta que 
esta interesada nució el 15 de Diciembre 
de 1867. 

2.° O r.ra de buena oonduota l ibrada 
por la Direooión y Registro Central de 
penados y rebeldes. 

3.° Ooa tercera certificación expedi 

da á f.wor de la misma por la Escuela 
Normal Central de Maestra, de la qae 
apareoe que la Sra. N n a r i o f ió aproba

da para Maestras, de primera enseflanza 
superior; y 

4.° El ouadro de enseñanzas que s i 
gue: 

Esoritura.—Letra inglesa, sistema V a 
llioiergo. 

Lectura.—Prosa, verso y minasor i to 
por Calleja, RINORA y Paluzie, respect i 

vamente . 
Gramática.—Epitome de la Academia . 
Aritmética.—Por Calleja. 
Geografía.—Por Calleja. 
Historia de EspalU.— Por Calleja. 
Labores.—Teda clase de oosturas, bor 

dados y enoajes. 
Todas eitas Asignaturas, aoompatUdas 

de la explicaoióu necesaria y ejercicios 
praotloos correspondiente» y al aloanoe 
de la inteligencia de las niflis, empleando 
para ello el método intuitivo. 

Los premios consisten en vales, apl ica

ción, libros de cuantos instructivos, estu

ches de labor, eco, e t c , y los castigos 
en la suspensión de dichos premios y li

geras amonestaciones. 
Las vaoaoiones eaoolares son: el t iem

po de la oanícula, fiestas de gqa rda r j 
jueves por la tarde, aprovechando éstas 
algunas veces en paseos escolares. 

Lo qae , en cumplimiento da lo p r e v e 

nido en el artículo 7.° del Real decreto 
de 1.° de Julio de 1932, se anunoia p a r * 
general conocimiento y á. Un de que p u e 

dan presentarse reolamaoioues dentro d e l 
plazo de quinoe días, & oontar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anunolo en el Bois r iH o ti V A L de la r e s 

pectiva provinoia, oonforme á lo diepues

to en la instruooión tercera de la Real 
orden fecha l .° de Sept iembre de 1902, 
publioada en la Gaceta de Madrid del 
día 4 del mismo. 

Madrid 7 de Septiembre de 1904.=EI 
Reotor, R. Conde. 
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Dofia Marta Redruello y I I ;m >so, n a 

tural de Madrid, provincia de Ídem, ha 
presentado en esta Universidad iustanoia 
BOlloitando, oomo Direotora del Colegio 
titulado FranoésEspaflol deeeflori taa, 
establecido en Madrid, provincia de Ídem, 
calle de la Montera, núm. 32. segundo, se 
declare que dioho Establecimien to reúne 
las condiciones y oirouneuuoias ex ig i 

das por el Real decreto de 1.° de Julio de 
1902 y sus disposiciones oonoordadas. Al 
efeoto, aoomp illa á dloha instanoia, en

tre otros dooumentos, los siguientes: 
1.* Certificación de la que resulla que 

esta interesada nació el 21 de Sep t i em

bre de 1856. 
2.° Otra de buena oonduota Ubi d a 

por el Registro Central de penado; y r e 

beldes. 
3.° Otra de la Escuela Normal Cen

tral de Maestras, haoiendo o instar que 
la señora Redruello fué aprobada p a r a 
Maestrade primera enseñanzasupe r io r ;y 

4.° El ouadro de enseñanzas que sigue: 
Leotura, prosa y verso. 
Esoritura. 
Catecismo. 
Pieu ry . 
Gramátioa. 
Aritmétioa. 
Historia Sagrada . 
Historia de España. 
Ortografía. 
Geometría. 
Higiene. 
Francés . 
Lo que, en oumpMm'ento de lo p r e v e 

nido en el articulo 7 ° del Real deoreto 
de 1.° de Judo de 1002, se anuncia p a r a 
general conocimiento y A fin de que pue

dan presentarse redamaciones dentro del 
plazo de quinoe días, a oontar desde el 
siguiente al de la inseroión del presente 
anuncio en el B o i s r i s OFICIAL de la res 
peotiva provincia, confirma á lo dispues

to en la instruooión tercera de la Real 
orden feoha 1.° de Septiembre de iy02> 
publ ioida en la Gaceta de Madrid de¡ 
dia 4 del mismo. 

Madrid 7 de Septiembre d e 1901. = El 
Reotor, R. Conde. 
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Doña Clotilde Diez de Guilmain, n a t u 

ral de Madrid, provincia de Ídem, ha pre 
sentado en esta Uaiversi Jad instanoia so

licitando, oomo Direotora del Colegio de 
eefloritas titulado de Santa Clotilde, es 

tablecido en Madrid, provincia de ídem, 
calle de Lagisoa , o d a . 55, principa 'es, se 
deolare que dioho Establecimiento reúne 
las oondioiones y ci rounsunoias ex ig i 

das por el Real deoreto de !.° de Julio de 
1902 y sus disposiciones oonoordadas. Al 
efeoto, aoompaui á dicha Instanoia, en

tre otros dooumeatos, los siguientes: 
1.° Certificaoión de la que resa l ta q a e 
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«ata interesada nació el 28 de Enero de 
1855. 

2.* Otra de bnena onnduct» y resi
t e n c i a expedida por la Alcaldía del E x 
celentísimo Ayuntamiento de esta cor
le ; y 

3.° El cnadro de enseñanzas queaigue: 
Cateoismo.—Padre J . Ripalda. 
Historia Sagrada.—Sánchez Morate. 
Gramática.— La Academia. 
Ortogrnfí*.—I lem. 
Aritmética.- Sánchez Morete. 
Geografía.—ídem. 
Histeria de Efpfia.— ídem. 
Geemetría.— 8. C. Fernández. 
Higiene. — Msriana Alvares. 
Física. — Páncbez Morate. 
U i banidad. - Saturnino Calleja. 
Lectura. — Bañera, Manuscrito, F á 

bulas . 
Eaoritura.—Inglesa. 
Francés .—Lectura y traducción, Ahn. 
Lo qae , en cumplimiento de la p reve 

n ido en el flrt. 7.° del Real deoreto de 
1.° de Julio de 1902, se annncia para ge 
nera l conoolmienio y A fio de que puedan 
presentarse reolamioiones dentro del p 'a-
zo de quince días, á contar desde el s i
guiente al de la inserción del presente 
anunc io en el BOLEIIH o r e AL de la r e s 
pect iva provincia, conforme á lo dispues
to en la instrucción tercera de la Real 
orden fecha j . ° de Septiembre de 1902 | 

publ icada en la Gaceta dé Madrid, del 
d ia 4 del mismo. 

Madrid 7 de Septiembre de 1904.=« El 
Rector , R. Conde. 
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Geometría descriptiva 
Leroy.—Geometrie desoriptiTe. 
Adhemar.—Geometrie desoriptlve. 
Lo que, en cumplimiento de lo preve

nido en el ar t . 7.° del Real deoreto de 
1.° de Julio de 19C2. se anunoia para g e 
neral oonooimiento y á fin de que puedan 
presentarse reclamaciones dentro del 
plazo de quince días, á oontar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
acnncio en el BOLETÍN OFICIAL de la res 
pectiva piovine!», conforme á lo dia
puesto en la inst iucción tercera de la 
Real orden focha I o d . Septiembre de 
1902, publioada en la Gaceta de Madrid 
del dia 4 del mlsno. 

Madrid 7 de Septiembre de 1904. = E l 
Reotor, R. Conde. 
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en el sumario que oontra los mismos ins
truyo por hurto de una bota para echar 
vino y un vaso de ouerno; b»jo apercibi
miento de que, si no oomparecen, serán 
declarados rebeldes y les parará el per -
juioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo exoito el oelo de to
das las Autoridades civiles y militares J de faltas n ú m . 537, que pende en este 

que dijo vivir en la oalle de Santa En 
gracia, núm. 119, prinoipal, y C n y 0 p » T ^ 
dero en la actualidad se ignora, pura qr¿0-
en el término de nueve días comparezca 
en dioho Juzgado , 6Íto en la oalle de Be
lén, núm. 2, piso segundo, á responder 
de los oargos que la resultan en el juicio 

Providencias judiciales 

J u z g a d o s mi l i tares 

D. Francisco Pérez de Muñoz y P a d i 
lla, natural de Jerez de la Frontera , pro
vínola de Cádiz, ti i presentado en esta 
Universidad instancia solioitando, oomo 
Director de la Ao «detnia titulada de San 
t a Sá rba ia , eatabicoida en Mvtrid, pro
vínola de idetn, calle de las Infintas, nú 
mero 42, principal derecha, se deolare 
aue dicho Establecimiento reúne las con
diciones y circunstancias exigidas por el 
R¿al deoreto de l .° de J u d o de 1902 y 
sus disposiciones concordadas. AI efeoto, 
aoompafia á dicha instancia, entre otros 
dooumentos, los siguientes: 

1.° Certificación de la queapareoe que 
es ' e interesado nació ei 30 de Septiembre 
áe 1868. 

2.° Otra de buena oonduota expedida 
por la Alcaidía del Exorno. Ayuntamien
to de esta corte; y 

3.° El cuadro de enseñanzas que 
aifue: 

Primer curso de análisis 
Oct iv io de Toledo.—Análisis matemá

tico. 
Villafifli.—Teoría combinatoria y de -

te rminan tes . 
Arittnéiioa y Algebra, de Salinas. 
Ter ry .—Ej rctoios de Aritmética y AI-

gebra . 
Segundo cuno de análisis 

Villa ftfit.—Sfgor.do curso de análisis. 
Serrot . —Trigonometría. 

Geometría métrica 
J iménez R u j í i . — Curso de Geometría. 
Ronché '5t Co nheroa«3.— Geometrie. 
Eohegaray.—Problemas de Geometría. 
Rit t . —ídem ídem. 

Cálculo infinitesimal 
Dábame).—Cálculo infinitesimal. 
Willlansoo.—E.ementoa of iufLhesImai 

calculóos. 
Arenilla.—Elementos de cátoulo dife

rencial. 
Gilbert. -Caica o infinitesimal. 

ARANJÜEZ 
D. Rioardo Chausa y Maré, Capitán 

primer Aya-Jante del regimiento Lanoe-
ros dei Principe, tercero de Caballería, y 
Juez instructor de esta sumaria, seguida 
oontra el roldado Amxlio Domínguez 
Martínez por el delito de ouarta de9er-
oión. 

Por U presente requlsi torU cito, llamo 
y emplazo al mencionado Amallo Domín
guez Martínez, natural de Constantina, 
provincia de Sevilla, hijo de Adolfo y de 
Manuela, de oficio jornalero, de veintioin 
00 años de edad, soltero, de l '673 milí
metros, sin señas part iculares, para que 
en el término de treinta días, oontados 
desde la publicación de esta requisi tor ia , 
se presente en este Juzgado militar, sito 
en el ouartel de Guard ias de Corpa de este 
Real Sitio, á responder de los cargos que 
le resulten en la samaría que le instruyo; 
bajo aperoibi in 'entodeque de noefeotuarlo 
don ' ro del plazo citado será declarado 
r ebe lde . 

Al propio t iempo, en nombre de S. M. 
el Rey (G. D. G), exhor to y requiero á 
to las las Autoridades, tanto civiles oomo 
militares, y á tos agentes de la policía 
judicial , p a r a que se practiquen activas 

| diligencias p a r a la busca y captura d i l 
. acubado Amallo Domínguez Martínez, 
1 y oaso de ser habido se le conduzca á 
| esta Plaza á mi disposición con las segu-
| r l d a i e s convenientes, oonforms oon lo 

aoor la io en diligencia d i esta feoha. 
Daio en Aranjuiz á 13 do Sept iembre 

de 1904 = E i Capitán Juez instruoior* 
Rioardo Chausa. 
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para que prooedan a la busoa y oaptura 
de dichos seis procesados, poniéndolos á 
mi disposición con las seguridades conve
nientes, por tener deoretada sm prisión en 
el somario de referencia. 

Dada en Getafe á 13 de Septiembre de 
1904.=Aquilino Mufiiz.«=EI Aotuario, L i 
cenciado Francisco Gui l len .=Es copia: 
Guillen. 

6 9 . - 4 2 8 . 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Franoi&oo Fablé y Gutiérrez de la 
Rasilla, Juez de icstruooión de San Lo
renzo y su part ido. 

Por la präsente y como comprendido 
en el núm. 1.° del ar t . 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza al procesado Pedro Cabannas 
de la Iglesia, de t r ema y siete «ños de 
edad, viudo, jornalero, hijo de Domingo 
y de Andrea, natural de Cezn, provin
cia de la Corona, veoino de Madrid, oon 
domioilio en la plaza de Bilbao, núm. 1, 
ó Infantas, núm. 7, y residente en Gua
dar rama, y onyo paradero se ignora, pa 
ra que en el término de diez días, oonta
dos desde la inserción de eBta requis i to
ria en la Gaceta de Madrid y B J L E T I N 

OFICIAL de esta provinoía.oompurezcaan-
te este Juzgado de instrucción para su in
greso en la Cároel de par t ido , según está 
acordado en el sumario que se le sigue, 
en unión de otro, sobro lesiones por él y 

sparos por el otro, notifioarle el auto de 
procesamiento y recibirle deolaraoión 
indagatoria; apercibí lo que, de no com-
parecer dentro del término fijado, será 
deolarado rebelde y le parará el perjuicio 
á qua hubiere lugar . 

Al propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles oomo 
militares, y ordenu á los agentes de la po
licía judicial, prooedan á la busoa y oap
tura del referido procesado, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposioión en la 
Cároel de este part ido con la seguridades 
o o n v e B i e m e s . 

Dado en San Lorenzo á 10 de Septiem
bre de 1904.= Francisco F a b i é . = El Es-
cribano, Gonzalo Moreno. 
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Juzgado por desobediencia; apercibid» 
que, de no verifloarlo, la parará el per 
juicio A que haya lugar en dereoho. 

Madrid 6 de Septiembre de 1904.8» 
V.° B . ° = R a n o é s = E l Seretario, Lloenoía>-
do Mario Sarra iacó . 

67.—3G1. 

J u z g a d o s munic ipales 

En vir tud de provldenoia del 3r . Jueg. 
muBioipal del distrito de Buenavista d e 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á J o s é O o a l l a Perdices, qrjfc 
dijo vivir en la callo de Alcalá, 139, y 
ouyo paradero en la actual idad se igno
ra , para que en el término de nueve días 
eomparezca en dioho Juzgado , sito en la 
oalle de Belén, núm. 2. piso segundo, A 
responder de los cargos que le resultáis 
en el juicio de faltas núm. 632, que pende 
en esto Juzgado por desobediencia; 
aperoibido que, de no verificarlo, le p a 
ra rá el perjuicio á que haya lagar en 
dereoho. 

Madrid 6 do Septiembre de 1904.«» 
V.° B . °=Rancé8=El Secretario, L ioe»-
oiado Mario Sar ra tacó . 

67.—373. 
CENTRO 

El Sr. J u e z munioipal del distrito del 
Centro de esta corte, en providencia dic
tada en esta fecha en el expediente que 
ha formado por denuncia contra Guiller
mo Esmeralde, ouyas circunstancias se 
desoonooen, que vivió en la oalle del 
Espíritu Santo, núm. 38, por desobedien
cia, se ha servido convocar al oportuno 
juicio, señalando para su oelebraoión el 
dia 3 de Octubre próximo á las quince 
horas en este Juzgado, sito en la calle 
Mayor, núm. 40, piso segnndo. 

Y siendo ignorado en la aotualidad ei 
domioilio del inculpado Guillermo Esme
ralde, se le oita por medio ce la presente, 
que se publicará en el BOLETÍN O F I C I A ? , 

para que concurra á dicho aoto oon los 
testigos y demás pruebas de que intente 
valerse; prevenido que de no ooropare-
oer sin causa justa, incurrirá en multa 
hasta de 25 pesetas y le parará el per
juicio que en derecho haya lugar, 

Madrid 12 de Septiembre de 1904.«* 
V.° B.°=Regino R. R i o . = E l Secretar»» 
suplente, Emilio Pereda . 

68 . -412 . 

J u z g a d o s de primera instancia 

GETAFE 
D. Aquilino Mofiiz y Arellano, Juez de 

instrucción del partido de Getnfe. 
Por la presente requisit»rU se c : t \ . lla

ma y emplaza á los procesados José Seoa-
ne, José Anido, padre, José Anido, hijo, 
St lv dor B lamonde, José Fernández y 
Joeé (a) El Fino, coyas demás olrouns 
tanotas personales y paradero ó domioi
lio actual se ignoran, los cuáles per tene
cían á la ouadti l ia de segadores de que 
era mayoral José Regó Garoía, en Cara 
b i n )h d Alto, de donde desaparecieron 
el 17 de Junio último, para que dentro 
dot término de diez días, oontados desda 
la publicación del presente en la Gaceta 
ie Madrid y Do: KTIH OFICIAL de la pro
vínola, comparezcan en este Juzgado á 
responder de los oaigos que les resultan 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

munioipal del distrito de Bienavls ta de 
esta oorte, por el presente se cha , l lama 

emplaza á Vicente Alvarez Cabello, 
que dijo vivir en ta oalle de Amaniel , 
núm. 81, y ouyo paradero en la actual i 
dad se ignora, para que en el término de 
nueve dias comparezca en dioho J u z g a 
do, sito en la calle de Belén, núm. 2, piso 
segundo, á responder de los oargos que 
le resultan en el juloio de faltas que pen
de en eete Juzgado por lesiones; aperci 
bido que, de no verificarlo, le parará el 
perjuiooio á que baya lugar en dereoho. 

Madrid 6 de Septiembre de 1904.=* 
V.° B .°=Rancós .=El Seoretarlo, Lioen-
oiado Mario Sarrataoó. 

« 7 . - 3 7 4 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el p r eente te elta, llama y 
emplaza A Casimira Conejo y Povellano, 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el reseuardo» 
del depósito t ransmli lbie núm. 550 067, 
expedido por este Esthb'eoimlcnto en 22 
de Enero de 1904 á favor de doña Ramo
na Garoía González Aharoay doña Es
peranza Fernández Tfj 1ro, indistinta
mente, se anunoia al público por priner» 
vez para que el que se crea con derecho* 
A reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meseB, á oontar desde la 
cien de este anunoio en los periódioos ofi
ciales Gaceta de Madrid y Bo lc t ih ori-
0 AL de *¡sta proviooia, según determio* 
ei ar t . 6 o del Reglamento vlg» n'.e de este 
Banco^ advirtiendo que, traosourrido d r 
oho plazo sin redamación do tercero, »• 
expedirá el correspondiente duplicado o» 
dicho resguardo, anu 'ando el P r ¿ m i l 

y quedando el Banoo exento de tona re»* 
ponsabilldad. 

Madrid 15 de 8entiembre de 1904. -* 
El Vicesecretario, Franeisco Be¡da. 

94. 
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